
     MUNDO&PAÍSel Día    I   VIERNES 13 DE JUNIO DE 2025  I  I  13

on la participación de autoridades 
regionales y representantes de 
Servicios Sanitarios Rurales (SSR)  

de diversas comunas, se realizó una 
nueva sesión del consejo consultivo de 
SSR de la Región de Coquimbo.
 
Este consejo regional, tiene por objetivo 
asesorar al consejo consultivo nacional 
para la orientación  de la política de 
asistencia y promoción de los SSR. La 
instancia fue presidida por el Seremi del 
Ministerio de Obras Públicas, Javier 
Sandoval Guzmán, mientras que el 
secretario ejecutivo del Consejo es el 
Subdirector Regional de la Subdirección 
de Servicios Sanitarios Rurales, de la 
Dirección de Obras Hidráulicas (DOH), 
Alex Sepulveda Guzmán.
 
Durante la jornada, se revisaron los 
talleres y capacitaciones ejecutados 
durante el año 2024 y se presentó el plan 
formativo proyectado para 2025. Asimis-
mo, se acordó la creación de un nuevo 
instrumento de detección de necesida-
des de capacitación, que permitirá ajustar 
los contenidos a los requerimientos 
reales de los comités y cooperativas lo 
que destacó el SEREMI de Obras Públi-
cas, Javier Sandoval Guzmán, agradeció 

la labor de la Subdirección e indicó que “estamos 
contentos que se pueda continuar con esta gran 
instancia que convoca a nuestros comités de 
agua potable rural de la región, a distintos servi-
cios e instituciones del Estado, donde discutimos 
distintas temáticas estratégicas para el quehacer 
de los APR de la región. Es una instancia que 
valoramos mucho, por lo mismo, porque hemos 
podido avanzar en estas problemáticas, hemos 
podido planificar el futuro y decidir cómo el 
Estado puede ir acompañando la gran labor que 
ejercen a diario nuestros comités de agua pota-
ble rural, hoy en día, servicios sanitarios rurales”.

El consejo está integrado por representantes de 
las SEREMIS de Obras Públicas, Salud, Econo-
mía, Vivienda y Urbanismo, Desarrollo Social, 
Medio Ambiente y SUBDERE, además de cuatro 
representantes de los SSR de la región: Milca 
Ulloa (Unión comunal Salamanca), Teresa Reyes 
(Asociación Gremial SSR provincia de Elqui), 
María Macaya (Comité Barrio Alto); Luis Tapia 
(Comité Punta Colorada).

Esta nueva sesión del consejo consultivo se 
centra en la misión que posee la Subdirección de 
Servicios Sanitarios Rurales de la DOH,  para 
seguir promoviendo el desarrollo sostenible de 
los SSR de la región, mediante el diálogo inter-
sectorial y la participación activa de las comuni-
dades. 

Tercera sesión del Consejo Consultivo de Servicios 
Sanitarios Rurales en Coquimbo analizó el plan 
formativo proyectado para 2025
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El Ministerio de Defensa israelí 
anunció este viernes que 

lanzó un “ataque preventivo” 
contra Irán y que espera “un 
ataque con misiles y drones 
contra el Estado de Israel y 

su población civil en el futuro 
inmediato”.

Israel ataca Irán y declara estado 
de emergencia en todo el país

SE HAN REPORTADO EXPLOSIONES EN TEHERÁN

El ministro israelí de Defensa, Israel 
Katz, declaró “el estado de emergencia 
especial en el frente interno de todo 
el Estado de Israel“.

Las sirenas de alerta sonaron en todo 
el país tras el ataque, cuyas fuerzas 
de defensa emitieron un comuni-
cado en el que ordenaron restringir 
actividades “no esenciales” a partir 
del viernes. Esto incluye la suspen-
sión de clases, reuniones masivas y 
operaciones laborales, excepto en 
servicios críticos.

EE.UU. SE DISTANCIA PERO NO 
DESCARTA APOYO DEFENSIVO

Estados Unidos, en tanto, alertó a 
sus aliados regionales sobre la inmi-
nencia del ataque israelí, pero aclaró 
que no participaría en la operación. 
Según una fuente, la administración 
Trump ya había advertido a Israel de 
que no respaldaría acciones contra 
el programa nuclear iraní.

Pese a su postura, EE.UU. ha co-
laborado antes en la defensa israelí 
contra ataques iraníes y podría hacerlo 

nuevamente si Irán responde con re-
presalias. El embajador estadounidense 
en Israel, Mike Huckabee, insinuó la 
gravedad del momento con un tuit: 
“Estoy en la embajada en Jerusalén 
y permaneceré aquí toda la noche. 
Recen por la paz de Jerusalén”.

avance de las negociaciones nucleares 
antes de actuar.

De hecho, una sexta ronda de diálogos 
entre Washington y Teherán estaba 
prevista para el domingo, pero su 
realización ahora es incierta.

Hasta ahora, el alcance y blancos 
exactos del ataque israelí siguen sin 
claridad. Israel llevaba semanas prepa-
rando una operación para neutralizar 
instalaciones nucleares iraníes, pero 
había acordado con EE.UU. evaluar el 
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Varias ex-
plosiones se 
han reportado 
durante las 
últimas horas 
del viernes en 
Teherán, capi-
tal de Irán. 
EL DÍA

ACTUALIDAD      I   VIERNES 13 DE JUNIO DE 2025  I  el Día12  I

Con patrulla especial combaten 
el maltrato animal en La Serena

BUSCAN QUE SE CUMPLA LA LEY DE TENENCIA RESPONSABLE DE ANIMALES

La unidad fue creada hace solo dos semanas, periodo 
en el cual, ha detectado graves casos de abandono y 

maltrato de mascotas. De hecho, ya ha cursado partes 
y ha presentado la primera querella por este delito en la 

comuna.

Con el claro objetivo de proteger 
y hacer cumplir la Ley de Tenencia 
Responsable de Mascotas, hace dos 
semanas la municipalidad de La Serena 
creó la llamada Patrulla de Rescate 
Animal, unidad que depende de la 
Dirección de Seguridad Ciudadana 
y que ya ha detectado y denunciado 
dos graves casos de abandono de 
mascotas.

De acuerdo a lo informado por el 
municipio, la nueva patrulla tiene como 
misión principal fiscalizar el bienestar 
animal, investigar denuncias anónimas 
de maltrato y aplicar las sanciones 
correspondientes cuando se detecten 
irregularidades. De esta forma, a tan 
solo dos semanas de haber entrado 
en funcionamiento, ya han realizado 
26 fiscalizaciones, incluyendo dos 
casos catalogados como graves. El 
primero, ocurrió el lunes de la sema-
na pasada, cuando rescataron a un 
perro de raza Pitbull que había sido 
abandonado en un domicilio particular 
en Las Compañías, encontrándose en 
precarias condiciones alimentarias. 

Tras ser rescatada fue derivada el 
centro veterinario municipal, en donde 
le aplicaron el tratamiento y alimenta-
ción adecuados y en la actualidad se 
encuentra dispuesta para adopción.

El segundo caso grave fue el aban-
dono de seis animales entre perros y 
gatos, en un domicilio ubicado en ese 
mismo sector de La Serena, cuyos 
arrendatarios dejaron a las mascotas 
a su suerte, sin alimentos ni agua, lo 
que significó que cuatro murieran de 
inanición y solo dos sobrevivieran: una 
perrita y un gato que huyó despavorido 
tras ser rescatado. 

La perrita fue derivada al centro ve-
terinario municipal donde se recupera 
satisfactoriamente, en tanto que los 
antecedentes de este caso - debido 
a su gravedad - fueron remitidos al 
Ministerio Público. Paralelamente, sin 
embargo, el municipio estampó una 
querella en contra de quienes resulten 
responsables por este deleznable trato.

A su vez, los responsables ya fueron 
sancionados por incumplimiento a 
la ordenanza municipal de tenencia 
responsable, que en su artículo 13 
sanciona el abandono con resultado 
de muerte.

En esa línea, la alcaldesa de La 
Serena, Daniela Norambuena, señaló 

que es fundamental que los dueños 
comprendan y asuman la responsabi-
lidad que implica tener una mascota. 
“No podemos permitir situaciones 
de maltrato como las que hemos 
constatado gracias al apoyo de la 
comunidad. Por eso, invito a todos 
los vecinos a seguir denunciando, de 
forma anónima, cualquier situación 
de abandono o violencia que afecte 
a los animales”, declaró la edil.

ORIENTACIÓN A PROPIETARIOS

De acuerdo a las labores que rea-

lizan los miembros de esta patrulla, 
durante las fiscalizaciones los ins-
pectores entregan orientaciones a 
los propietarios de animales sobre 
eventuales deficiencias en el cuidado 
de sus mascotas. Posteriormente, se 
realiza una segunda visita para veri-
ficar mejoras, y en caso de persistir 
la negligencia, se aplica una multa y 
se puede proceder al retiro del animal 
si las condiciones lo ameritan.

En paralelo, se espera que entre en 
vigencia la nueva ley “no me aban-
dones”, recientemente aprobada 
por la Cámara de Diputados, la cual 
endurece las penas por maltrato 
y abandono animal, estableciendo 
incluso hasta 3 años de cárcel para 
los infractores, además de mayores 
facultades de fiscalización para los 
municipios.

Cabe consignar que las últimas 
acciones de la Patrulla de Rescate 
Animal, se concretaron ayer, cuando  
se rescató a un perro en las afueras 
de la Iglesia de la Merced, ya que 
aparentemente había sido atropella-

do. Además, en otro procedimiento 
se cursó un parte por abandono de 
un perro en la vía pública, negando 
la persona fiscalizada ser el dueño.

UNA BUENA MEDIDA

Para personas defensoras de los 
derechos de los animales, como Carla 
Olivares,  la creación de esta patrulla 
es una muy buena medida, afirmando 
que “ojalá todas las municipalidades 
pudieran contar con una unidad como 
ésta, ya que son muchos los maltratos 
que se producen a diario”.

Dos
Casos graves de maltrato de anima-

les ya ha sido descubiertos por la 
nueva Patrulla de Rescate Animal.

Este perro de 
raza Pitbull 
fue encontra-
do en situa-
ción de aban-
dono en un 
domicilio de 
Las Compa-
ñías. Fue res-
catado y hoy 
se encuentra 
dispuesto pa-
ra adopción.
CEDIDA

DANIELA NORAMBUENA
ALCALDESA DE LA SERENA

No podemos permitir 
situaciones de 
maltrato como las que 
hemos constatado 
gracias al apoyo de 
la comunidad.  Invito 
a todos los vecinos a 
seguir denunciando”
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